
  JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Reparación directa 

Ref. Expediente 11001334306420180031400 

Ejecutante Ministerio de Justicia y del Derecho 

Ejecutada Organización de Estados Iberoamericanos para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura - OEI 

 

CONCEDE APELACIÓN 
  
El pasado 28 de febrero de 2024 se notificó por estados el auto que negó la 

incorporación de pruebas sobrevinientes allegadas por la parte ejecutante. Tal 

decisión fue apelada por el accionante en escrito presentado el 05 de marzo 

de 2024, dentro del término previsto para tales efectos. 

 

El tal orden de ideas, se concederá el recurso elevado por haber sido 

presentado oportunamente y dirigirse contra un auto de los indicados por el 

artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. 

 

De otro lado, mediante escrito del 11 de marzo de 2024 la parte ejecutada 

presentó liquidación del crédito sin aportar constancia de haberla remitido a la 

contraparte, por lo que se correrá traslado de la misma. 

 

Finalmente se aceptarán los cambios en la representación judicial de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación indicado en los antecedentes, 

en efecto devolutivo. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITIR el expediente al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca para que resuelva la alzada.  

 

TERCERO: Por Secretaría, CORRER TRASLADO de la liquidación del crédito 

visible en la anotación No. 00067 del índice del expediente en SAMAI, de la 

forma prevista en el artículo 110 del CGP. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jorge Alongo Bustos Robles 

para representar a la ejecutante. 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado a la sociedad Lima 

Abogados Consultores S.A.S. para representar a la ejecutada. 

 



SEXTO: NOTIFICAR por secretaría la presente decisión de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 y COMUNICAR a los correos 

electrónicos de parte demandante registrado en SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 
 

 


